
c) Localidad: Llerena-06900.

d) Fecha: Según indicación en el tablón de anuncios del Hospital de Llerena.

10.- OTRAS INFORMACIONES:

11.- GASTOS DE ANUNCIOS:

Correrán a cargo de las empresas adjudicatarias.

Llerena, a 14 de marzo de 2008. El Gerente del Área de Llerena-Zafra, MANUEL ENRIQUE
FERNÁNDEZ TARDÍO.

UNIVERSIDAD DE EXTREMADURA 

RESOLUCIÓN de 4 de marzo de 2008, del Rector, por la que se determina
el calendario de preinscripción y matrícula para el acceso a la Universidad
de Extremadura en el curso 2008-2009. (2008060755)

El artículo 8.5 del Real Decreto 1742/2003, de 19 de diciembre, por el que se establece la
normativa básica para el acceso a los estudios universitarios de carácter oficial determina
que las universidades harán públicos los procedimientos y fechas a aplicar en la admisión
de alumnos.

Haciendo uso de esta atribución, he adoptado la siguiente

RESOLUCIÓN

Hacer público el calendario de preinscripción y matrícula para el acceso a la Universidad de
Extremadura en el curso 2008/2009 según se recoge en documento adjunto.

Cáceres, a 4 de marzo de 2008. El Rector, JUAN FRANCISCO DUQUE CARRILLO.

Viernes, 28 de marzo de 2008
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